
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 

 
RADICADO: 19001-40-03-002-2015-00369-00 

DEMANDANTE: EVER URRUTIA DORADO 

DEMANDADOS: MARIA CECILIA - CAMPO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 553 

 

                      Teniendo en cuenta que la anterior solicitud presentada 

por la parte ejecutante se atempera a lo reglado por el artículo 593 del 

C.G.P., y la comunicación allegada por el JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN donde decretan embargo de remanentes de conformidad con 

lo previsto por el artículo 466 del C.G.P., el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO: DECRETAR embargo de una quinta parte del excedente del 

salario mínimo y demás emolumentos susceptibles de la medida que 

devengue la parte demandada MARIA CECILIA CAMPO, identificado 

con C.C. N° 34.536.424, como empleada de la Alcaldía de Popayán, 

ofíciese por secretaria.  

 

SEGUNDO: TOMAR atenta nota del embargo de remanentes y en su 

debida oportunidad, si a ello hubiera lugar póngase a disposición del 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, para el proceso 2018-00663-

00, adelantado por GINNA MARCELA ERAZO MARTINEZ en contra de 

MARIA CECILIA CAMPO, los bienes o dineros desembargados y que 

queden del presente proceso. Ofíciese por secretaria al mencionado 

Despacho, haciéndole saber que se tomó atenta nota del embargo de 

remanentes comunicado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JP 
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